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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 8 de enero de 2009, por la que se regu-
lan las pruebas para la obtención del título de Gradua-
do en Educación Secundaria Obligatoria, para personas 
mayores de dieciocho años.

P R E Á M B U L O

Todas las personas adultas deben tener la posibilidad de 
formarse dentro y fuera del sistema educativo, a través de 
aprendizajes formales y no formales, de modo que puedan ad-
quirir, actualizar, completar o ampliar sus conocimientos y ap-
titudes para su desarrollo profesional y personal. Así, el apren-
dizaje se concibe como un proceso continuo de formación a lo 
largo de la vida, que permite la actualización de conocimientos 
que nos ayude a afrontar los nuevos retos y las necesidades 
derivadas de los cambios económicos y sociales.

Para la consecución de este fin, corresponde a las Admi-
nistraciones públicas promover ofertas de aprendizajes flexi-
bles que permitan la adquisición de competencias básicas, 
así como enseñanzas y pruebas que permitan, en su caso, 
la obtención de las correspondientes titulaciones a aquellos 
jóvenes y adultos que abandonaron el sistema educativo sin 
ninguna titulación.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
establece en su artículo 68.2 que corresponde a las Adminis-
traciones educativas, en el ámbito de sus competencias, orga-
nizar periódicamente pruebas para que las personas mayores 
de dieciocho años puedan obtener directamente el título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, siempre que 
hayan alcanzado las competencias básicas y los objetivos de 
la etapa.

El Decreto 231/2007, de 31 de julio, por el que se esta-
blece la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la 
educación secundaria obligatoria en Andalucía, en el apartado 
10 de su Disposición adicional primera, estipula que la Conse-
jería competente en materia de educación organizará periódi-
camente pruebas para que las personas mayores de dieciocho 
años puedan obtener directamente el título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria, siempre que hayan alcan-
zado las competencias básicas y los objetivos de la etapa. Asi-
mismo, el anteriormente citado apartado dispone que estas 
pruebas se organizarán basándose en los ámbitos de conoci-
miento expresados en el apartado 3 de dicha Disposición adi-
cional: científico-tecnológico, de comunicación y social.

Asimismo, y de conformidad con el artículo 106.1.a) de 
la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación en Anda-
lucía, la presente Orden regula la organización y realización 
de las pruebas para la obtención del título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía, su estructura 
básica y contenidos sobre los que versan, el número anual de 
convocatorias, determina los requisitos que han de cumplir los 
participantes, y establece las posibles exenciones a aquellos 
aspirantes que acrediten conocimientos previos adquiridos.

Procede, en consecuencia, en el marco normativo des-
crito, y en el ámbito de la gestión que corresponde al Con-
sejería de Educación de la Junta de Andalucía, establecer la 
regulación de las pruebas para que las personas mayores de 
dieciocho años de edad puedan obtener directamente el título 
de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y con ello 
alcanzar la titulación básica de nuestro sistema educativo y así 
poder acceder a niveles superiores de enseñanza o incorpo-
rarse al mundo laboral.

En su virtud, a propuesta de la persona titular de la Direc-
ción de Formación Profesional y Educación Permanente, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, y en la disposición adicional primera del Decreto 
231/2007, de 31 julio,

D I S P O N G O

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto regular las pruebas 

para la obtención del título de Graduado en Educación Secun-
daria Obligatoria para las personas mayores de 18 años.

Artículo 2. Finalidad.
Las pruebas para la obtención del título de Graduado en 

Educación Secundaria Obligatoria para personas mayores de 
dieciocho años tienen como finalidad permitir a las personas 
inscritas demostrar que tienen adquiridas las capacidades y 
competencias correspondientes a los objetivos generales pro-
pios de la educación secundaria obligatoria, pudiendo obtener 
directamente la titulación básica de nuestro sistema educativo 
como consecuencia de la superación de las mismas. 

Artículo 3. Participantes.
Podrán participar en estas pruebas las personas mayores 

de dieciocho años o que cumplan esta edad dentro del año 
natural en que se presenten a las mismas. Los aspirantes de-
berán acreditar el cumplimiento de este requisito con carácter 
previo a la realización de las pruebas.

Artículo 4. Referente curricular y contenidos de las pruebas.
1. De conformidad con lo contemplado en la Disposición 

adicional primera del Decreto 231/2007, de 31 julio, las prue-
bas se articularán en torno a tres ámbitos de conocimiento: 

a) Ámbito científico-tecnológico, que tiene como referente 
curricular los aspectos básicos del currículo de las materias 
de Matemáticas, Ciencias de la Naturaleza, Tecnologías y los 
aspectos relacionados con la salud y el medio natural de la 
materia de Educación Física.

b) Ámbito de comunicación, que tiene como referente 
curricular los aspectos básicos del currículo correspondientes 
a las materias de Lengua Castellana y Literatura y Primera 
Lengua Extranjera.

c) Ámbito social, que tiene como referente curricular los 
aspectos básicos del currículo de las materias de Ciencias So-
ciales, Geografía e Historia, Educación para la Ciudadanía y 
los derechos humanos, y los aspectos de percepción corres-
pondientes a las materias de Educación Plástica y Visual y 
Música.

2. Los contenidos de las pruebas tendrán como referente 
curricular lo establecido para cada ámbito de conocimiento en 
el Anexo I de la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que 
se regula la Educación Secundaria Obligatoria para personas 
adultas.

3. Las personas inscritas realizarán tres pruebas específi-
cas, cada una de ellas basada en uno de los ámbitos de cono-
cimiento descritos en el apartado 1 del presente artículo.
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4. Se dispondrá de un tiempo máximo de dos horas para 
la realización de la prueba correspondiente a cada ámbito de 
conocimiento.

Artículo 5. Convocatorias. 
1. Las pruebas para la obtención de título de Graduado 

en Educación Secundaria Obligatoria para personas mayores 
de dieciocho años serán convocadas por Resolución de la 
Dirección General con competencia en materia de educación 
permanente y tendrán dos convocatorias anuales, durante los 
meses de abril y de junio, y se celebrarán preferentemente en 
sábado.

2. La Resolución a que se refiere el apartado anterior fi-
jará el día de realización de las pruebas en cada convocatoria, 
el número y la composición de tribunales, así como los centros 
educativos en las que se realizarán. 

CAPÍTULO II

Inscripción en las pruebas y exenciones

Artículo 6. Solicitud de inscripción en las pruebas.
1. Las personas que deseen participar en estas pruebas 

deberán formalizar su solicitud de inscripción, por triplicado 
ejemplar, conforme al modelo oficial que figura como Anexo I 
de la presente Orden, que será facilitado gratuitamente en las 
Delegaciones Provinciales de la Consejería competente en ma-
teria de educación. Asimismo, las personas interesadas podrán 
obtener el modelo de solicitud a través de la página web de la 
Consejería de Educación www.juntadeandalucia.es/educacion.

2. La solicitud, debidamente cumplimentada y firmada, 
irá dirigida a la persona titular de la Delegación de la Conse-
jería competente en materia de educación de la provincia en 
la que deseen realizar dichas pruebas. Las solicitudes podrán 
presentarse en el registro de dicha Delegación o en cualquiera 
de los registros y oficinas descritas en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

3. Las personas interesadas podrán también formular su 
solicitud de forma electrónica a través del Registro Telemático 
de la Junta de Andalucía creado por el Decreto 183/2003, de 
15 de julio, por el que se regula la información y la atención a 
la ciudadanía y la tramitación de procesos administrativos por 
medios electrónicos, en las condiciones establecidas por el ar-
tículo 16 del citado Decreto, a través del portal de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía http://www.andaluciajunta.
es dedicado a «Administración Electrónica» y, en su caso la 
página de la Consejería competente en materia de educación.

4. A la solicitud de inscripción se deberá adjuntar copia 
autenticada de documento acreditativo de la edad o, en su 
caso, prestar su consentimiento previo para la consulta de 
sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de 
Identidad, así como si solicita exención la certificación oficial 
de encontrarse en alguna de las circunstancias contempladas 
en el artículo 9 de la presente Orden. 

Artículo 7. Plazos de inscripción en las pruebas.
1. Para la convocatoria de abril, el plazo de presentación 

de solicitudes será el comprendido entre el día 1 y el 15 del 
mes de febrero de cada año, ambos incluidos. 

2. Para la convocatoria de junio, el plazo de presentación 
de solicitudes será de veinte días a contar desde el día hábil 
siguiente a la realización de las pruebas de la convocatoria de 
abril.

Artículo 8. Listado de admitidos y plazo de reclamaciones.
1. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería compe-

tente en materia de educación harán pública una lista provisio-
nal de personas admitidas y excluidas, en la que se indicarán 

respectivamente, en su caso, las exenciones que cada solici-
tante tiene concedidas y los motivos de exclusión. 

2. Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 
subsanación de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la publicación de las listas, transcurrido el cual 
se elevará a definitiva la citada relación, una vez realizadas las 
modificaciones que pudieran corresponder.

Artículo 9. Exenciones.
1. Las personas que hayan cursado y aprobado una 

o varias materias, ámbitos o módulos voluntarios en cursos 
terminales de enseñanzas formales conducentes a titulación 
básica, o algún grupo de los que constaban las pruebas para 
la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria 
para personas mayores de dieciocho años en convocatorias 
anteriores a las del año 2009, podrán quedar exentas de la 
realización de una o varias partes de las pruebas. Dichas exen-
ciones se llevarán a cabo de acuerdo con las equivalencias 
que figuran en el Anexo II de la presente Orden.

2. Las calificaciones de las pruebas correspondientes a 
ámbitos declarados exentos se expresarán en los mismos tér-
minos que los señalados en el artículo 14.2 de la presente 
Orden, atendiendo las siguientes consideraciones:

a) En el caso de solicitantes inscritos que hayan cursado y 
superado uno o dos ámbitos de conocimiento de la Educación 
secundaria obligatoria para personas adultas, algún módulo 
voluntario de Programas de cualificación profesional inicial o 
alguno de los grupos de las pruebas para la obtención del tí-
tulo de graduado en educación secundaria para personas ma-
yores de 18 años de convocatorias anteriores, se consignará 
la calificación objeto de la exención.

b) En el caso de solicitantes inscritos que hayan cursado y 
superado materias o asignaturas del nivel de educación secun-
daria en su régimen ordinario o de personas adultas, o equi-
valentes, las calificaciones se consignarán con el resultado de 
la media aritmética, redondeada a la unidad más próxima y en 
caso de equidistancia a la superior, de las materias objeto de 
valoración para la exención.

CAPÍTULO III

Tribunales

Artículo 10. Constitución, composición y nombramiento 
de los tribunales.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2 de la 
presente Orden, la Dirección General competente en materia 
de educación permanente nombrará mediante Resolución los 
tribunales necesarios para la realización de las pruebas en las 
dos convocatorias de cada año. La organización y funciona-
miento de estos tribunales se regirá por las disposiciones refe-
rentes a los órganos colegiados contenidas en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, y en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
Administración de la Junta de Andalucía, y de acuerdo con la 
Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de igual-
dad de genero, en la composición de los tribunales deberá res-
petarse la representación equilibrada de mujeres y hombres.

2. Los tribunales estarán compuestos por personal fun-
cionario de carrera en activo del cuerpo de profesores de 
enseñanza secundaria que estén prestando servicios en la 
provincia donde esté ubicado el tribunal, designados prefe-
rentemente entre el profesorado que en el año académico 
en curso esté impartiendo el nivel II de educación secundaria 
obligatoria para personas adultas, o el tercer o cuarto curso de 
educación secundaria obligatoria.

3. Cada tribunal estará compuesto por una persona que 
ejercerá la presidencia y cuatro vocales, actuando como secre-
tario el vocal de menor antigüedad en el cuerpo. En la compo-
sición de los tribunales se garantizará que exista al menos un 
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profesor o profesora de las especialidades correspondientes a 
alguno de los aspectos básicos de cada uno de los tres ámbi-
tos que componen las pruebas. 

4. El tribunal será el mismo para las dos convocatorias 
de cada año. Para cada tribunal se designará un tribunal su-
plente.

Artículo 11. Participación, dispensa, abstención y recusación.
1. La participación en los tribunales tiene carácter obliga-

torio para el profesorado nombrado al efecto. 
2. La Consejería competente en materia de educación po-

drá determinar la circunstancia en que, por su situación admi-
nistrativa o por imposibilidad material derivada de fuerza ma-
yor, pueda concederse la dispensa de la participación, como 
miembro del tribunal, en el procedimiento selectivo.

3. Las personas que formen los tribunales deberán abs-
tenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección General 
competente en materia de educación permanente, cuando 
concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, o hubiesen realizado tareas 
de preparación de aspirantes a estas pruebas. Todos los 
miembros de los tribunales harán declaración expresa de no 
hallarse en dichas circunstancias.

4. Asimismo, las personas inscritas podrán recusar a las 
personas que formen los tribunales en los casos y formas pre-
vistos en el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, y en el artículo 97 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de Administración de la Junta de Andalucía, ante la Dirección 
General competente en materia de educación permanente.

Artículo 12. Constitución, suplencias y sesiones de los tri-
bunales.

1. Para la válida constitución de los tribunales, a los efectos 
de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia de las personas titulares que ejer-
zan la presidencia y secretaría o, en su caso, de quienes les 
sustituyan y la de la mitad, al menos, de sus miembros.

2. En los supuestos de ausencia por enfermedad, certi-
ficada por las asesorías médicas de las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería competente en materia de educación, 
en las que tengan su destino quien acredite tal circunstancia 
y, en general, cuando concurra alguna causa de fuerza ma-
yor debidamente justificada, la suplencia de quien ejerza la 
presidencia de los tribunales será autorizada por la Dirección 
General competente en materia de educación permanente. La 
posible suplencia de los vocales la autorizará quien presida 
el tribunal, teniendo en cuenta que deberá recaer en el vocal 
suplente respectivo.

3. Los tribunales, en la misma sesión de constitución, 
acordarán las decisiones que les correspondan en orden al co-
rrecto desarrollo de las pruebas.

4. Los tribunales realizarán un máximo de cinco sesiones 
desde su constitución hasta la finalización de todas las actua-
ciones relacionadas con la prueba.

5. Toda la documentación será remitida por la persona 
que ejerza la presidencia de cada tribunal a la Delegación Pro-
vincial correspondiente de la Consejería competente en mate-
ria de educación.

CAPÍTULO IV

Realización y evaluación de las pruebas

Artículo 13. Realización de las pruebas.
1. Las pruebas para la obtención del título de Graduado 

en Educación Secundaria Obligatoria para personas mayores 
de dieciocho años serán únicas para todas las personas inscri-

tas en cada convocatoria y se realizarán de forma simultánea 
en una sola jornada, en sesiones de mañana y tarde. 

2. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería compe-
tente en materia de educación y los tribunales, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, velarán para que se realicen 
las adaptaciones necesarias en tiempo y medios con objeto de 
que las personas inscritas que aduzcan alguna situación espe-
cífica asociada a condiciones de discapacidad puedan realizar 
las pruebas. 

 Artículo 14. Evaluación, calificaciones y certificaciones.
1. Cada tribunal realizará una sesión de evaluación y 

cumplimentará el acta según el Anexo III de la presente Or-
den, en la que se relacionarán todas las personas inscritas 
en las pruebas con las calificaciones obtenidas o, en su caso, 
las exenciones declaradas de acuerdo con el artículo 9 de la 
presente Orden, así como la propuesta de expedición del título 
de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

2. La calificación será global para cada una de las pruebas 
correspondientes a los ámbitos establecidos en el artículo 4.1
se expresarán en los siguientes términos: Insuficiente (IN), 
Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) o Sobresaliente (SB), 
considerándose calificación negativa el Insuficiente y positivas 
todas las demás. Dicha calificación irá acompañada de una 
calificación numérica, sin emplear decimales, en una escala 
de uno a diez, aplicándose las siguientes correspondencias:

Insuficiente: 1, 2, 3 ó 4.
Suficiente: 5.
Bien: 6
Notable: 7 u 8.
Sobresaliente: 9 ó 10.
3. Una vez finalizada la sesión de evaluación, quien ejerza 

la presidencia del tribunal hará pública el acta correspon-
diente en los tablones de anuncios del lugar en el que se han 
realizado las pruebas y en los de las respectivas Delegaciones 
Provinciales de la Consejería competente en materia de edu-
cación. 

4. En caso de no superar las pruebas en su totalidad, los 
ámbitos con calificación positiva se mantendrán para sucesi-
vas convocatorias. 

5. A los aspirantes que hayan obtenido calificación posi-
tiva en uno o dos ámbitos de las pruebas se les expedirá una 
certificación que así lo acredite, con indicación de la califica-
ción obtenida.

6. Las personas inscritas en las pruebas que simultánea-
mente estén cursando enseñanzas de Educación Secundaria 
Obligatoria para personas adultas y que, tras la realización de 
las mismas no sean propuestas a la obtención de la titulación 
básica, podrán aportar las certificaciones referidas en el apar-
tado anterior dirigiéndolas a la persona titular de la dirección 
del centro docente en el que se encuentren matriculadas para 
ser valoradas en los procesos de evaluación final ordinaria o 
extraordinaria de acuerdo con las equivalencias establecidas 
en el Anexo II de la presente Orden.

Artículo 15. Reclamaciones. 
1. En caso de discrepancia con la calificación obtenida en 

cualquiera de las pruebas, las personas interesadas podrán 
presentar reclamación por escrito dirigida a quien ejerza la 
presidencia del tribunal, en el lugar en que éste determine, 
en el plazo de los cinco días hábiles posteriores a la publica-
ción de las calificaciones, explicando los motivos de la recla-
mación.

2. En los dos días hábiles siguientes a la finalización del 
plazo de reclamaciones, el tribunal correspondiente realizará 
una sesión extraordinaria de evaluación para resolver las que 
se hayan presentado. En caso de que alguna calificación fuera 
modificada, se insertará en el acta la oportuna diligencia y se 
publicará de nuevo en los términos recogidos en el artículo 14.3
mencionado anteriormente.
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3. Contra las resoluciones de los tribunales cabe interpo-
ner recurso de alzada ante la persona titular de la Dirección 
General competente en materia de educación permanente en 
el plazo de un mes, conforme a lo preceptuado en los artí-
culos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Artículo 16. Expedición de títulos. 
1. Las personas participantes que hayan obtenido califi-

cación positiva en las tres partes de las pruebas serán pro-
puestos por el tribunal ante la correspondiente Delegación 
Provincial de la Consejería competente en materia de educa-
ción para la expedición del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria, que establecerá las medidas oportu-
nas para la entrega de dichos títulos.

2. Toda la documentación será remitida por la persona que 
ejerza la presidencia del tribunal a la correspondiente Delegación 
Provincial de la Consejería competente en materia de educación.

3. Asimismo, las personas titulares de las Delegaciones 
Provinciales de la Consejería competente en materia de edu-
cación establecerán las medidas oportunas para la entrega de 
dichos títulos a aquellas personas adultas que acrediten haber 
superado materias, ámbitos de conocimientos, grupos o par-
tes de pruebas necesarios para obtener el título de Graduado 
en Educación Secundaria Obligatoria, mediante las distintas 
vías establecidas para ello por la normativa vigente.

Disposición adicional primera. Documentación para la so-
licitud de inscripción de personas extranjeras.

Las personas solicitantes extranjeras residentes en territo-
rio español que no posean documento acreditativo de la iden-
tidad expedido por las autoridades españolas de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y su 
Integración Social, deberán adjuntar a la solicitud de inscripción 
que se refiere el artículo 6.1. de la presente Orden, cualquier 
otro documento oficial acreditativo de la edad del solicitante. 

Disposición adicional segunda. Casos excepcionales de 
exención.

Excepcionalmente, las personas inscritas en las pruebas 
que estén cursando enseñanzas de Educación secundaria 

cuya situación académica cambie desde que presentó la so-
licitud de inscripción para las pruebas objeto de la presente 
Orden hasta el día de la realización de las mismas, podrán 
aportar la oportuna certificación al tribunal para eximirle de la 
realización de la parte que corresponda. En caso de que dicha 
exención proceda, el tribunal hará valer las equivalencias esta-
blecidas en el Anexo II de la presente Orden y hará constar en 
el acta de evaluación las calificaciones que correspondan de 
conformidad con lo establecido en los artículos 9.1 y 14.2 de 
la presente Orden. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Queda derogada la Orden de 11 de febrero de 2005, por 

la que se establecen las normas de organización y desarrollo 
de las pruebas para la obtención del título de Graduado en 
Educación Secundaria para personas mayores de dieciocho 
años en Andalucía, así como todas aquellas normas de inferior 
o igual rango cuyo contenido se oponga a lo establecido en la 
presente Orden.

Disposición final primera. Modificación de la Orden de 10 
de agosto de 2007, por la que se regula la Educación Secun-
daria Obligatoria para personas adultas.

El Anexo V de la citada de Orden de 10 de agosto de 
2007 se modifica y se regulan nuevas equivalencias, de 
acuerdo con lo establecido en el Anexo IV (hojas 1 y 2) de la 
presente Orden.

Disposición final segunda. Modificación de la Orden de 24 
de junio de 2008, por la que se regulan los programas de cua-
lificación profesional inicial.

El Anexo VII de la citada Orden de 24 de junio de 2008 
se modifica y se ajusta a lo establecido en el Anexo V de la 
presente Orden.

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de enero de 2009

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 

AntonioJosé
Resaltado
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ANEXO II

EQUIVALENCIAS PARA EXENCIONES, ENTRE ENSEÑANZAS Y ÁMBITOS DE LAS PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO
DE GRADUADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

 Ámbitos de conocimiento, Ámbitos de Programas de diversificación curricular, Materias, Módulos voluntarios, Áreas, Asignaturas : superados.

Pruebas 
correspondientes 
a cada ámbito de 

conocimiento

Ámbitos de conoci-
miento del Nivel II de 
Educación secundaria 
obligatoria para perso-

nas adultas 

Materias de 4º de 
Educación secundaria 

obligatoria
(LOE y LOGSE)

Ámbitos de Progra-
mas de diversifi-
cación curricular, 
correspondiente a 

4º de ESO 

Módulos voluntarios 
de Programas de cua-
lificación profesional 

inicial 

Áreas/materias de:
2º ciclo o Módulo IV 

de Educación se-
cundaria de adultos 

(LOGSE)

Pruebas para la 
obtención del Tí-
tulo de graduado 

en educación 
secundaria 

para personas 
mayores de 18 

años
(Orden de 11 de 
febrero de 2005)

Asignaturas de 
2º BUP

(Ley 14/1970, 
de 4 de agosto)

Prueba del ámbito
Científico tecno-
lógico

-   Científico tecnológico

Matemáticas y al 
menos una de las 
siguientes materias: 
-   Física y química.
-  Biología y geología.
-  Informática (aplicada).
-  Tecnología.

-  Científico-tecno-
lógico. -  Científico tecnológico

-  Matemáticas.
-   Ciencias de la 
naturaleza.

-   Grupo Cientí-
fico-tecnológico

-  Matemáticas,
-   Física y 
química.

Prueba del ámbito 
de Comunicación -  Comunicación

-  Lengua castellana y 
literatura.

-  1ª o 2ª lengua 
extranjera.

-  Lingüístico y 
social. 

-  Comunicación

-  Lengua castellana y 
literatura.

-  Lengua extranjera 
(área de comuni-
cación).

-  Grupo Lingüís-
tico

-  Lengua 
castellana y 
literatura.

-  Lengua 
extranjera. 

Prueba del ámbito
Social -  Social

-  Ciencias sociales, 
geografía e historia. 

-  Educación ético–cí-
vica (La vida moral y 
la reflexión ética).

-  Social
-  Ciencias sociales.
-  Desarrollo social y 
funcional.

-  Grupo de Cien-
cias Sociales

-  Geografía 
humana y 
económicas.

AntonioJosé
Resaltado
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TRIBUNAL Nº: SEDE: LOCALIDAD:

ACTA DE LAS PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE GRADUADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA 
OBLIGATORIA PARA PERSONAS MAYORES DE DIECIOCHO AÑOS. 

PARTE 1ª: ÁMBITO
CIENTÍFICO-TÉCNICO (2)

PARTE 2ª: ÁMBITO
COMUNICACIÓN (2)

PARTE 3ª. ÁMBITO
SOCIAL (2)

NºORDEN
(1)

APELLIDOS Y NOMBRE 

CALIFICACIÓN NUMÉRICA CALIFICACIÓN NUMÉRICA CALIFICACIÓN NUMÉRICA 

PROPUESTA DE 
EXPEDICIÓN DE TÍTULO 

(3)

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         
1.- Nº de  orden: se consignará por orden alfabético de apellidos de todas las personas inscritas. 
2.- Calificación: conforme a lo establecido en la presente Orden. 
3.- La propuesta de expedición de títulos se expresará en los términos de SI o NO.
4.- Los no presentados a las pruebas, o algún ámbito  de ellas, se expresaran con el término: NP (dejando en blanco la casilla correspondiente a la expresión numérica)

La presente Acta, comprende ______ inscritos a las pruebas, comenzando por______________________________________y 
finalizando con_____________________________________________________________________________________

En _______________a ____________de___________________de_________________ 

El/la presidente/a,  Los Vocales, El/la Secretario/a, 

   

Fdo.:.......................... Fdo.:.......................... Fdo.:.......................... 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN ANEXO III
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ANEXO IV
HOJA 1

EQUIVALENCIAS EN ENSEÑANZAS O PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA TITULACIÓN BÁSICA

Materias 
Nivel I de Educación 

Secundaria Obligatoria para 
Personas Adultas

 2º eso (LOE)
D231/2007 

(BOJA 08/08/07)

2º eso (LOGSE)
D148/2002 (BOJA 27/06/02)

Ord.05/06/2001(BOJA 
03/07/01)

1er ciclo E. S. O. para adultos
o Módulo II modalidad semipre-

sencial (áreas/materias)
D 156/97 (BOJA 14/06/97)

Ord 31/05/99 (BOJA 29/06/99)

8ºE.G.B.
Ley 14/1970 (BOE 06/08/70)

Ord 25/11/1982(BOE 04/12/82)
Ámbito de conocimiento

Alumnado que ha superado la 
materia de Matemáticas y una 
de las siguientes materias: 
-  Ciencias de la naturaleza.
-  Tecnologías.

Alumnado que ha superado la 
materia de Matemáticas y una 
de las siguientes materias: 
-  Ciencias de la naturaleza.
-  Tecnología.

Alumnado que ha superado las 
áreas de Matemáticas y Ciencias 
de la naturaleza.

Alumnado que ha superado las 
materias de Matemáticas y Cien-
cias de la naturaleza y tecnología.

Científico – tecnológico

Alumnado que ha superado las 
materias de Lengua castellana 
y literatura y 1ª o 2ª lengua 
extranjera.

Alumnado que ha superado las 
materias de Lengua castellana 
y literatura y 1ª o 2ª lengua 
extranjera.

Alumnado que ha superado las 
materias de Lengua castellana 
y literatura y Lengua extranjera. 
(área comunicación)

Alumnado que ha superado las 
materias de Lengua castellana e 
Idioma moderno. 

Comunicación

Alumnado que ha superado la 
materia de Ciencias sociales, 
geografia e historia y una de las 
siguientes materias:
-  Educación plástica y visual.
-  Música.

Alumnado que ha superado la 
materia de Ciencias sociales, 
geografia e historia y una de 
las siguientes materias: 
-  Educación plástica y visual.
-  Música.

Alumnado que ha superado las 
áreas de Ciencias Sociales y 
Desarrollo social y funcional.

Alumnado que ha superado la 
materias de Ciencias Sociales y 
Educación artística. Social

ANEXO IV
HOJA 2

EQUIVALENCIAS EN ENSEÑANZAS O PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA TITULACIÓN BÁSICA

Materias por Plan Educativo
Programas de 
diversificación 

curricular. 

Programas de cuali-
ficación profesional 

inicial

Prueba para la 
obtención del Tí-
tulo de Graduado 

en Educación 
Secundaria

Nivel II de Edu-
cación Secunda-
ria Obligatoria 
para Personas 

Adultas

4º eso (LOE)
D231/2007.

(BOJA 08/08/07)

4º eso (LOGSE)
D148/2002 art 

único.
(modif D106/92)

Ord.05/06/
2001(BOJA)

2º ciclo E. S. O. 
para adultos

o Módulo IV Modali-
dad semipresencial

(áreas/materias)
D 156/1997

(BOJA 14/06/97)
Ord. 

31/05/99(BOJA)

2º B.U.P.
Ley 14/1970 

(BOE 06/08/70)
Ord 19/05/1988
(BOE 25/05/88)

Ámbitos especí-
ficos correspon-
diente a 4º de 

E.S.O. 

Módulos voluntarios Grupos o ámbitos 
de conocimiento

Ámbito de 
conocimiento

Alumnado que ha 
superado la materia 
de Matemáticas y 
una de las siguien-
tes materias: 
-  Física y química.
-  Biología y geología.
-  Informática.
-  Tecnología.

Alumnado que ha 
superado la materia 
de Matemáticas y 
una de las siguien-
tes materias: 
-  Física y Química.
-  Biología y geología.
-  Informática.
-  Tecnología.

Alumnado que ha 
superado las áreas 
de:
- Matemáticas 
- Ciencias de la 
naturaleza.

Alumnado que ha 
superado las mate-
rias de Matemáticas 
y Física y química.

Alumnado que 
ha superado el 
Ámbito científico- 
tecnológico. 

Científico tecno-
lógico

Científico tecno-
lógico

Científico tecno-
lógico

Alumnado que 
ha superado las 
materias de:
-  Lengua castellana 
y literatura

-  1a ó 2a lengua 
extranjera.

Alumnado que 
ha superado las 
materias de:
-  Lengua castellana 
y literatura

-  1a ó 2a lengua 
extranjera.

Alumnado que 
ha superado las 
materias de:
-  Lengua castellana 
y literatura 

-  Lengua extranjera 
(área de comuni-
cación).

Alumnado que 
ha superado las 
materias de:
-  Lengua castellana 
y literatura 

-  Lengua extranjera. Alumnado que 
ha superado el 
Ámbito lingüístico 
y social.

Comunicación Lingüístico Comunicación

Alumnado que 
ha superado las 
materias de:
-  Ciencias sociales, 
geografía e historia 

-  Educación ético-
cívica.

Alumnado que 
ha superado las 
materias de:
-  Ciencias sociales, 
geografía e historia

-  Ética (Vida Moral y 
Reflexión Ética).

Alumnado que ha 
superado las áreas 
de : 
-  Ciencias sociales
-  Desarrollo social y 
funcional.

Alumnado que ha 
superado la materia 
de Geografía hu-
mana y económicas 

Social Ciencias Sociales Social

AntonioJosé
Resaltado

AntonioJosé
Resaltado
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ANEXO V

TABLA DE EQUIVALENCIAS PARA EL RECONOCIMIENTO DE LOS APRENDIZAJES ADQUIRIDOS

4º curso de educación secundaria obligatoria Programas de diversificación curricular correspondiente
a 4º de E.S.O. Programas de cualificación profesional inicial

Materias Ámbitos específicos Módulos voluntarios

Matemáticas y al menos una de las materias 
siguientes: 
Física y química, Biología y geología, Informática o 
Tecnología.

Alumnado que ha superado el Ámbito científico- tecnológico. Científico  tecnológico

Lengua castellana y literatura, y 1ª o 2º Lengua 
extranjera.

Alumnado que ha superado  el Ámbito lingüístico y social.
Comunicación

Ciencias sociales, geografía e historia y Educación 
ético – cívica. Social

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 5 de enero de 2009, de la Direc-
ción General de Industrias Culturales y Artes Escénicas, 
por la que se efectúa convocatoria pública para la con-
cesión de subvenciones para Actividades de Fomento y 
Promoción Cultural, ejercicio 2009.

Mediante Orden de la Consejería de Cultura de 28 de 
marzo de 2007 (BOJA núm. 83, de 27 de abril), se estable-
cieron las bases reguladoras para la concesión de subvencio-
nes para actividades de fomento y promoción cultural. En su 
artículo 3 establece la realización de convocatorias anuales, 
que se ajustarán a lo dispuesto en tal Orden. 

La entrada en vigor, el pasado día 26 de enero de 
2008, de la Orden de 8 de enero, por la que se regula la 
tramitación electrónica en los procedimientos de concesión 
de subvenciones que se citan (BOJA núm. 18, de 25 de 
enero de 2008), entre las que se encuentra incluida la que 
se convoca, introduce como novedad la posibilidad de pre-
sentación y tramitación electrónica de la subvención, todo 
ello de conformidad a los requisitos exigidos en la citada 
Orden reguladora.

En consecuencia, esta Dirección General, en virtud de las 
facultades que le confiere el artículo 3 de la Orden la Conseje-
ría de Cultura de 27 de marzo de 2007,

R E S U E L V E

Primero. Convocatoria.
Se efectúa, para el ejercicio 2009, convocatoria para la 

concesión de subvenciones para actividades de fomento y pro-
moción cultural en régimen de concurrencia competitiva, de 
conformidad con las bases reguladoras para la concesión de 
estas subvenciones aprobadas por la Orden de la Consejería 
de Cultura de 28 de marzo de 2007 (BOJA núm. 83, de 27 
de abril).

Segundo. Financiación.
La financiación de estas ayudas se realizará con cargo 

al programa presupuestario 45C y partidas 464.00 y 484.00, 
del Presupuesto de gastos de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía para el ejercicio 2009 y su concesión estará limitada 
por las disponibilidades presupuestarias existentes en este 
ejercicio.

Se podrán adquirir compromisos de gasto plurianual en 
las condiciones previstas en el artículo 39 de la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía.

Tercero. Solicitudes, presentación y plazos. 
1. Solicitudes. Las solicitudes se cumplimentarán en el 

modelo oficial que figura como anexo a la Orden de 28 de 
marzo de 2007, acompañándolas de toda la documentación 
solicitada en el artículo 7 de la Orden reguladora.

Los modelos se podrán obtener y confeccionar en la pá-
gina web de la Consejería de Cultura en la dirección: htpp://
www.juntadeandalucia.es/cultura. Igualmente estarán a dispo-
sición de los interesados en la Consejería de Cultura y sus 
Delegaciones Provinciales.

2. Presentación. Las solicitudes se podrán presentar:

a) Por medios electrónicos, de conformidad con lo pre-
visto en la indicada Orden de 8 de enero de 2008, por la que 
se regula la tramitación electrónica en los procedimientos de 
concesión de subvenciones que se citan. En este caso, la pre-
sentación se realizará en el Registro Telemático Único de la 
Administración de la Junta de Andalucía, a través del portal 
del ciudadano «andaluciajunta.es» y mediante el acceso a la 
dirección web: htp://www.juntadeandalucia.es/cultura.

b) En el Registro administrativo de la Consejería y sus De-
legaciones Provinciales, sin perjuicio de que también puedan 
presentarse en los registros de los demás órganos y en las 
oficinas que correspondan, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. En este sentido, la presen-
tación de solicitudes en las oficinas de correos deberá efec-
tuarse en sobre abierto para estampación del sello de correos 
en el propio documento de solicitud, de conformidad con los 
requisitos establecidos en el Reglamento por el que se regula 
la prestación de los servicios postales, aprobado por Real De-
creto 1829/1999, de 3 de diciembre, en desarrollo en lo esta-
blecido en la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal 
Universal y de Liberación de los Servicios Postales.

La presentación de la solicitud por parte del interesado 
conllevará la autorización al órgano gestor para recabar los 
certificados a emitir por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, Tesorería General de la Seguridad Social y la Con-
sejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía que 
acrediten hallarse al corriente de los extremos señalados en el 
apartado 4 del artículo 7 de la Orden reguladora.

3. Plazos. El plazo de presentación de solicitudes es de 
30 días naturales a partir del día siguiente a la publicación de 
la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
No serán admitidas a trámite las solicitudes que se presenten 
fuera del plazo establecido en el párrafo anterior, resolvién-
dose la inadmisión de las mismas, que deberá ser notificada a 
los interesados en los términos previstos en el artículo 59 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

AntonioJosé
Resaltado


